
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 2016-01359 Ejecutivo de SANDRA CECILIA AVILA PERICO contra 

HUGO EDWIN CHAVEZ MENDEZ y MARLEY MANRIQUE VALENCIA.  A 

continuación de Verbal. 

 

Vista la actuación surtida, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora con la finalidad de que en el término de 

diez  (10) días proceda a dar cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado en el numeral 

4° del auto calendado dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021), informando 

si hubo pago total de la obligación y debe declararse terminado este proceso.  Remítase 

copia del presente auto al correo electrónico del apoderado de la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: Vencido el término indicado en el ordinal primero regrese el proceso al 

despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                            Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.117 Hoy doce (12) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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